
El Protocolo Sanitario de preparación para el reinicio o expansión de actividades de su empresa o negocio ha sido VALIDADO.

El Nivel de Riesgo de Contagio en su Empresa ó Negocio es: MEDIO

Las medidas adoptadas reflejan un nivel de riesgo MODERADO de contribuir a la transmisión comunitaria del virus, es necesario revisar y modificar
su protocolo sanitario para incorporar aquellas medidas que le permitan mitigar el riesgo de contagio. Enriquezca su protocolo con las siguientes

recomendaciones una vez que el semáforo permita el reinicio o expansión de sus operaciones:

Es importante revisar y modificar su protocolo de retorno gradual de actividades, e implemente las medidas adoptadas para que éstas le permitan
mitigar el riesgo de contagio.
Establezca una política de lavado de manos (mantener una bitácora).
Establezca medidas específicas para el cuidado y protección del personal en situación vulnerable y “No Discriminación” para las personas que
hayan tenido COVID-19.
Evite asistir a reuniones de trabajo, conferencias o eventos masivos hasta que el color del semáforo cambie y el riesgo crítico de contagio haya
disminuido.
Cuando sea posible y si su trabajo así lo requiere, limite los viajes de trabajo.
Siempre que sea posible adopte la modalidad de trabajo desde casa.
El regreso de las actividades es gradual y condicionado, promoviendo que se mantengan las políticas de trabajo en casa de las actividades que lo
permitan.

Recuerde que, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas desarrolladas por la
Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social, su protocolo debe mínimamente incorporar
las siguientes medidas:

Designar a un responsable de la implementación y supervisión de medidas adoptadas.
Contar con un filtro sanitario en el que se ofrezca alcohol/gel antibacterial al 60% y se tome la temperatura del personal, visitas, clientes,
contratistas y proveedores al ingreso y egreso de la empresa/negocio (llevar bitácora).
Mantener la bitácora diaria de limpieza (agua y jabón) y desinfección (solución de hipoclorito de sodio al 0.5) de las áreas comunes en su
empresa/negocio.
Contar con servicio de baños con lavabos en condiciones funcionales (agua, jabón y toallas de papel).
Proporcionar cubrebocas y protección ocular o facial a todos los trabajadores (no es necesario cuando se cuente con barreras).
Hacer los cambios necesarios para garantizar la distancia de 1.5 metros entre personas (marcas en el piso) o contar con barreras entre puestos de
trabajo.
Contar con la capacitación a directivos o patrones sobre acciones a realizar en la empresa para prevenir y evitar cadenas de contagio.
Contar con medidas que deben seguirse en materia de higiene, sana distancia y uso obligatorio de cubrebocas, para permitir el ingreso de visitas
externas (clientes, proveedores y contratistas).
Contar con un instrumento que permita identificar síntomas
Contar con una guía de actuación “qué hacer en caso de que alguien manifieste síntomas por COVID-19”.

Mediante un sistema de selección aleatoria se establecerá un calendario de visitas de supervisión en los
que participarán funcionarios Estatales debidamente acreditados de la Secretaría de Salud a través de la
Dirección de Protección de Riesgos Sanitarios (DPRIS), la Secretaría del Trabajo a través de la Dirección
General de Inspección del Trabajo y la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de
Protección Civil.

Le recomendamos mantener a
la vista este Código QR






